
a. O. del K-Num. 158 3 julio 1973 13453

versas m«terias y piezas por exportaciones previas de lámpa
ras fluorescentes de veinte y cuarenta W.

La operación solicitada satisface loS' fines propuestos en
la Ley reguladora del régimen de reposiCión con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
dt:;nosiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de mayo de mil noveCientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo Único.-Se amplía el régimen de reposicíón con
franquicia arancelt\I'la concedido a ..Osram. S; A.~. con domi
cilio en Fray Luis d~ !-eón. nÚffi.ero quin~, _Madrí(i, por 'De~
creto tres mil ochocientos treinta ysei$/ltlU _novecientos se
tenta. de treinta y uno de diciembre (..-Boletín Oficial del
Estado.. del veintiséis de enero de mil novecientos setenta y
uno, en el sentido de importar:

Al Materias primas:

- Tubo de vidrio al plomo 11, 9·12, 4 mHimetros 0 (P. A.
73.03.00.

- Tubito de vidrio al plomo 4. 4-4, 6 milímetros 0: (P, A .
• 73.03.01L

- Polvos- fluorescentes S. V. 104 (P. A- 32.07.99>'
- Polvos fluorescentes S. V. 129 (P. A. 32.07.99).

B) Piezas terminadas:

- Espirales de tungsteno EW 113 Hamptlra z--o W.) y EW.
176 (lámpara 40 W.l (P. A. 85-.20.11l.

- Ampollas tubulares de Yidrio a la cal RN. 37/571 nam~
para 20 W.l y RN. 371H-81 {lámpara- 40 W.l (P. A.
70.11.131.

a - Casqtiillos de alurninioG. 13/10 (P. A. 85.20.I1L

- Cajas de cartón, con gramaje de seo gramos/metro cua~

drado, y de dimensiones - 695 X 22~ X 230 miHmetrus
(lámparas 20 W.) y 1.305 X 220 x 22J milúnetros (lám
paras 40 W.) {P. A. 48.16.111.

Por exportaciones previas de lámparas fluorescentes de
2C y 40 W. (P. A. 85.20.11).

A efectos contables se establece que;

Como cantidades a reponer:

U Por la previa exp.rlacJón de 100- lámparas fluorescen
tes. 20 W.

- 1,046 kilogramos de tubos de vidrio al plomo n, 9~12, ..
milímetros 0 (un kilogramo Con cuarenta y seis gramos).

- 0,2733 kilogramos de tubitos de vidrio al plomo 4. 4-4, 6
milímetros 0.

- 0,266 kilogramos (doscientos sesenta y seis gramos) de
polvos fluorescentes S. V. 104.

- 0,266 kilogramos (doscientos sesenia y seis gramos) de
¡:.olvos fluores<:entes S. Tf/.129,

- 200 espirales de tungsteno, EW ~ 113
- 100 ampollas tubulares de vidrio a la cal fiN. 37/571.
- 200 casquillos de aluminio, G. 13/10.
- 4 cajas de cartón (éste de 560 gramos/metro cuadrado),

de dimensiones 695 X 225 X 230 milimetros.

2} Por la previa exportación de 100 lámparas fluorescen
tes de 40 W.

- 1,046 kilogramos (un kilogramo con cuarenta y s-eis gra
mos) de vidrio al plomo 11, 9-12. '1 milimetro-s 0.

- 0.2733 kilogramos de tubitos de vidrio al plomo 4, 4·4, 8
milimetros0.

- 0,467 kilogramos (cuatrocientos sesenta y siete gramos)
de polvos fluorescentes S~ V. 104.

- 0.467 kilogramos de polvos 'fluorescen!.ts S. V. 129 (cua-
trocientos sesenta y siete gramos}_

- 2{lOespirales de tungsteno EW. 176.
- 100 ampollas tubulares de vidrio a lfl cal RN. 37/1181.
- 200 casquillos de aluminio G. 13/10.
- 4 cajas de cartón {éste de 560 granws/mHtro cuadrado},

de dimensiones 1.305 X 220 X 225 milímetros},

De dichas cantidades se consideraran subproductos aprove-
chables, adoudables según su naturaleza:

1) En la fabricación de lámparas fluorescentes de 20 W.:

- Del 23,30 por 100 para el tubo de vidrio al plomo 1l.
- Del 19,50- por 100 para el tQbit'O de vidrio al plomo 4.
- Del 45,50 por lOO, tanto para 'los polvos fluorescentes

S. V. 104 como para los S. V. 129.

2) En lA- fabricación de lámparas fluorescentes de 40 W,:'

Del 2'J.30 por 100 para el tubo de vidrto al plomo 11.
- Del 19,5 por 100 para el tubito de vidrio al plomo 4.
- Del 39 por 100 para los polvos fluorescentes S. V. 104 y

S. V. 129,

Los belll'·ficios del régimen de reposición deducidos de la.
amplíaci6n que ahora se- concede vienen atribuidos también
con efectos rotroactivos a las exportaciones que hayan afee·
tuado desde el ocho de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos. hasta la fecha de la presente concesión, si reúnen
los requisitos de la norma duodécima dos a) de las contenidas
en la Orden minIsterial de la PreSidencia del Gobierno de
quince de marzo de mil novecientos SSienta y tres. Las im
portaciones a que den lugar tales exportaciones deberán so
licitarse dentro del plazo de un año a contar de la aludida
fecha de· contesi6n.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto tres mil ochocientos treinta y seis/mil novecientos
setenta, de treinta y uno de diciembre, que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comen:ío,

ENR[QUE fONfANA CODINA

DECRETO 1441/1973. de 17 de mayo, por el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Manufacturas Fotogrdfi~

c-as Españolas. S. A.-o por Decreto 117811983. de
]8 de mayo. en el sentido de que se incluyan en 41
las importaciones ele ejes. chasis y bandas bicolores.

La firma ..-Manufacturas Fotográficas Espafiolas, S. A.... con
cesionaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria por Decreto mil ciento setenta y ocho/mil novecientos
sesenta y tres, de dieciséis de mayo (..Boletín Oficial del
Estado~ del treinta y uno) y amplia-ciones posteriores pata la
importación de diversas materias primas, por exportaciones
previamente realizadas de material fotográfico, solicité. se in~

el uyan en dicho reglrne-n las importaciones de ejes, chasis y ban~
das bicolores.

La· operaclón solicitada satisface los fínes propuestos en la
Ley reguladora-del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se~

senta y dos y las· normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de .marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se 'an cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposi-ciones, __

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre~

via dedbtirffdón del Consejo de Ministros..en su reunión del
día once' de msyo de mil nOvecientos setenta y tres,

DISPONGO

,\nículo único.-Se amplía el régimen de reposición con
franquicia. arancelaria concedido a .Manufacturas Fotográficas
Españolas, S. A.~, con domicilio en avenida de José Antonio.
número ochenta y <:uatro, Madrid, por Decreto mil ciento se
tenta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de dieciséis de
mayo {.Boletín Oficial del Estado.. d~l treinta y uno) y am
pliaciones posteriores, en el sentido de que quedan incluidas
en dJcho regImen las importaciones de los ejes de plástico o
metálicos. chasis de plástico o metálico y bandas bicolores
{PP. AA. 39.07.B.3 - 73AO.C.3 • 48.15.C.H siguientes: Ejes de
plástico o' metálicos para carretes seis por nueve/ciento vein~

te: cilindro c-on dos galletas y ranuras de enganche en los
extremos. Peso: cínco gr$.'mos. Long1tud: sesenta y cinco mi·
hmetros, Diámetro: diez milímetros, Diámetro de las galletas:
veinticinco milímetros. Ejes de plástiCO o metálicos seis por
nueve/seiscientos veinte: dHndro con dos galle'tas y ranuras
de enganche en los extremos. Peso: seis coma dos gramos. Lon~

gitud: sesenta y tres milímetros, Diámetro: siete coma dos
miHmetros. Diámetro de' las galletas: veintitrés milímetros. Ejes
de plástico o rnetáficos cuatro por seis coma cinco/ciento vein~

tisiete; cHindro con dos gaBetas y ranuras de enganche en
105 extremos. Peso: cinco coma ochenta y cinco gramos. Lon
gitud cilindro: cuarent~. y siete mUimetros. Diámetro: cinco
mílimetros. Diámetro de las galletas: diecinueve milímetros.
Longitud ranuras de enganche: dos coma siete milímetros.
Ejes de plástico o metálicos para chasis, treinta y cinco rni~

límetros, doble enganche; c!iindro con dos galletas y embo~

cadura superior. Peso: dos coma cuarenta y ocho gramos.
Longitud del c1Hndro: treinta y cinco milimetros. Longitud de
la embocad·ura: ocho milimetros. Diámetro del cilindro: once
milímetros. Diámetro de las galletas: Yeintiúll milimetros. Cha~

sis de plástico o metálicos; treinta y cinco milímetros: cilindro
con abertu,ra lateral y tapas superior e lnferior. Peso: doce
gramos. Lon,gitu& cuarenta y dos milímetros. Diámetro: vein
ticuatro milímetros. Bandas. bicolores para carretes seis por
nueve/ciemto veinte y seiscientos veinte: Banda rectangular
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de papel bicolor. Peso; once gramos. Longitud: mil quinIen
tos milimetros. Archa: sesenta y uno. coma cinco milímetros,
y bandas bicolores para carretes cuatro por sets coma cincol
ciento veintisiete: banda rectangular de Papel bicolor. Peso:
seis coma cinco gramos. LongitUd: mil ochenta milímetrcs.
Ancho: cuarenta y seis milím-etros. Todo ello por exportacio
nes de películas sensibilizadas, sin, impresjonar. sin perforar.
negativas. para imágenes monocromas {roUfUms seis por nue
ve, . pasos ciento veinte o seiscientos veintQ~ y cuatro por seis
coma cinco, paso ciento veinttsieteJ o peliculas sensibilizadM.
sin impresionar. perforadas, negatiVas, para imagelleS monocro~

ma.s. de treinta y cinco milímetros de ancho (citrgas de treinta
y seis exposiciones, con· o sin chasis, y de veinte -exposiciones),

A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada película Ron-film exportada sela por nueve, paso
ciento veinte/seiscientos veinte, Be repondrá, 1;1n ele de pHis.
tieo o metálico ciento velnte/sej,scientos veinte y una banda
bicolor.

Por cada peUcula Roll-n1m exportada cuatro por Eeis corna
cinco. paso cie.nto, veintisiete, Se reIJondrá. un eje metálico de
ciento veintisiete y una banda bicolor.

Por cada carga de pelicula negativa perforada de treinta
y cinco milímetros, treinta y 5e15 exposicione1;, con chasis. se
repondrá un eje para chasis de treinta y ctnco, DlHimeU'o$ de
doble enganche y un cha$is metálito de treinta y cinco mí
límetros.

Por cada carga de película negativa perforada de trein~a
y cinco milimetros, veinte exposiciones. se repondrá un eje
de treinta y cinco milimetros y un' chasis de treInta y dnco
milímetros.

Por cada carga de película ne~ativa perforada de treil¡ta
y cinco milimetros, treinta y seis exposiciones; sin cha¡;is. se
repondrá un eje de treinta y cinca miJimetros de doble en·
ganche.

No eXÍsten mermas ni subproductos.

Los beneficios del régimen de repMición deducidos de la
ampliación que.. ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retrospectivos a las exportaciones .que hayan efec
tuado desde el dos de diciembre de mil' novecientos setenta.
y dos hasta la fecha de la presente concesión, si reúnen los
requisitos de la norma duodécima, dos, aJ. de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobi~rlio de
quince de mano de mil novecíentos sese:nta y tres. Las im·
portaciones a que den lugar tales exportaciones deberán. so'
licitarse dentro del plazo de un añea contar de la aludida
fecha de concesión.

Se mantienen én toáa su integridad les restantes extremos
del Decreto mil ciento sotenta y ocho/rtlil nov¡x;ientos sesenta
y tres, de dieciséiS de mayo {..Boletín Oficial" del Estado~ del
treinta y uno), que ahora se amplía.

Asi lo dispongo por el presel1te Deqreto. dado en Madi-ld
a diecisiete de mayo de mil novecif'ntos setenta y treBo

PRANC1SCO mANCO

El Minhtro de Comercio,
E~RIQUE FONTAN:\ CODINA

DECRETO 1442/1973, de 17 de mayo, por el que se
amplían y modifican los regimenes ele reposición.
con franquicia arancelaria concedidos a ..Félix Pos
tigo Herranz, S. A .•• y' ,a otras firmas, porDecre~
t?8 315/1009 Y 1518/1971, ydiyers(ts disposiciones pos
nares, en el senUdo de incluir, entrq lasmercan~

ctas de importactón, otros tipos de carne de ¡)Mcino.
)' entre las de exportación. 7iu,evas conservas cár
nicas, a la vez que designar mediante numeras las
distintas fórmti,las ya establecida.~~

..Félix Postigo Herranz, S, A.-. y otras,firmas son conce~
sionarias de Jos regímenes de reposición con franquitja,aran·
celaria por Decretos trescientos quince/mil novecientos sesen
ta y nueve y mil quinientos dieciocho/mil nóvecientos setenta
y uno, X diversas disposiciones postenoréspa,ra la importa
ción de carne de porcino y vaCuno, porex'portaciones, pre
viamente realizadas, de ernbutía:os y conserva cárnicas. so
licitan la ampliación y modificación de los aludidos regímenes,
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación
otras clases de carne de porcino, v entre las de e'xportación,
nue,:os tipos de conservas cárnicas. a la. vez que designar;
mediante números. las distintas fó¡-mulas de embutidos y con
servas cárnicas ya ·establecidas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos' en
la Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelario. de veinticuatro de diciembre demU novecientos
ses~nta, ,Y dos, ~ las normas provisionales dictadas _para su
aplICaCIón, de quince de marzo dcmH novecientos sesenta
y tres, y Be han cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre·
via deJiber"ción del Consejo ,de Mínistros, en Su reunión del
día once do mayo d'e mil novecientos sétenta y tres,

DISPONGO,

Articulo pdmero.-Se amplia el régimen de reposición con
tranq"....lcia aranc<:?ILría, concedido por Decretos trescientos quin
ce/mil novecientos sesenta. y nueve. de ,trece de febrero, Y
mil quinientos dieciocho/mil novecientos setenta y uno, de
diecisiete de junio, Y diversas disposiciones posteriores que
se señalan a continu~ción de las Empresa beneficiarias, en
el sentido de incluir entre las mer<:ancías de importación
nuevas clase$ de carne de porcino. y entre las de exportación
nuevos tipos de conservas cárnicas. a las siguientes firmas:

..FéUx Postigo Herran:!:, S.' A,~ (Decretos trescientos quin
ce/mil novecientos sesenta y nueve y mí) quinientos dieciocho/
mil novecíentossetenfa y uno}.· ,

..Industrias Revma. S. A,. (Orden ministerial de veintisiete
de julio de mil novecientos setenta y uno).

..P:amplonica, S. A... {Orden ministerial de veintisiete de
julio de mil novecientos sf;tenta y utlúL

"Cabo. IúdustriasCarnicas, S. A,. (Orden ministerial de vein,
tisiete do jujro de mil novecientos setenta y uno).

..Esteb:;tnEspuña, S. A._ (Orden ministerial de veintisiete
deíuJio de tníI llén'ecientos setenta y unoJ.

.,Frand!K'o Tejedor, Carda; S, k", (Orden ministerial de
veintisiete de juBo de mil novecientos setenta y unol.

"Luis Oliveras, S, A .• (Orden ministerial de veinti$iete de
julio- de mil novecientos setenta y lomo).

.,Productora ToCinera. S. A.~ (Ordon ministerial de- veinti
sic~e de julio de mil novecientos setenta y uno).

..La Pia.ra-Productm'i Selectos del C.erdo, S. A.~ (Orden mi
nisterial de veintisiete de julio d 1 mil novecientos setenta.
y uno),

.,Diego Mina. (Orden ministerial de veintisiete de íulio
de mil novecientos seten'.a y uno) .

..Argal, S. A... {Orden ministerial de veintisiete de- julio
de mil novec;ientos setenta y unoJ.

..Pablo PostigO Pascual, S. A." (Orden ministerial de vein
tisiete de julio de mil novecientos sotenta y uno),

.ConserverQ. Campoftio, S. A... {Orden mínisterial de vein
ticinco de abril de mil nove-elentosse-tenta y dosl.

..Cárnicas Espafiolus, S. A,_ (Orden ministerial de vainti·
siete de mayo de míl novecíentos setenta y dos). .

..Prigoríficos de Vitoria, 8, A.-' (Orden ministerial de vein~

titré,> de agoste de mil novecientos setenta y dos).

Ariiculo sf'gundo,-A efedos ccntables se ~stablece que:

- Por c3.da cien kilogramos de embutidos de calidad má.
xima, tipos salchichón, chorizo o salami (setenta. por ciento
magro de cerdo, diez por dento car;no de V6cuno), que en el
futuro podrán denominarse articulas: de fórmula número uno,
previamente exportados, podrán importarsB ciento siete coma
seiscientC's kilogramos de· carne dé cerdo deshuesada y des
gTasada yqüince coma tIBscientos .kilogramos de carne de
vacuno {Íeshuesuda.

Se consideran mermas el treinta y cinco por ciento. de
la carne de porcino y vacuno a importar.

- Por cada den kilogramos de embutidos de ca.l1dad me~
dia. tipós Salchichón, chorizo o sala:mi (treinta y cinco por
ciento magro de cerdo, treinta y cinco por ciento carne de
vacuno}, que en el futuro podrán denominarse artículos de
fórmula numero dos. previamente exportados. podrán impar·
tarsa cincuenta y seis coma cuatrocientos kilogramos de car·
ne de cerdo y cincuenta y cinco coma cuatrocientos kilogra
mos de carne de vacuno deshuesada.

Se ccnsidAtan mermas el treinta y ccha por ciento de la
carne de porcino y vacuno a importa"

- Por cana cien kHogramos de em buUdos de calidad baja,
tipo saJchjch(n. chorizo o salami (diez por el,ento m'agro de
cerdo. cl1arenta y cinco por ciento carne de vacunó). que
en el futuro podrán denominarse articulas de fórm,ula nú
mero tres, prevüimente exportados, podrán im,portarse dieci
séis coma cien kilogramos de carne de cerdo y setenta y dos
coma quinl\,mtos kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el treinta y ocho por ciento de la
carne de JX!:--c;no y vacUno a importar.

- Por cada cien· kilogramos de embutidos de tipo popular.
salchichón, chüfizo o sala'011 (Cuarenta por ciento carne de
vacune) qUl~ en el futuro podrán denominarse artículos de fór
mula n-Ú¡H'ero cuatro. previamente exportados. podrán impor
tat-:se sesenta y uno coma quinientos kilogramos de carne de
VRCUiFí}.

Se cOT!c;ideran mermas el treinta y cinco por ciento de la
carne de vacuno H importar.

- Por cada cien kilogramGs de sobreasada (cuarenta por
ciento carne de cerdo) que en el futuro podrá denominarse
articulo de fórmula. número "cinco, previamente exportados,
podrán importarse cincuenta y tres coma trescientos kílo~

gramos de carne de cerdo.
Se consideran mcrmaa el veinticinco por ciento de la ca.rne

a. importar.


